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..POR EL CUAL SE IiIPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA',

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPoRAcÓru nuTÓ¡¡oMA REGIoNAL DE LA GuAJIRA,CoRPoGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especial las conferioai loi los Decretos3453 de 1983, modificado por la Ley 99 oJtggd, Decreto 2811 de 1974 y demás normasconcordantes

CONSIDERANDO:
CASO CONCRETO

!.u" t9 presentó peticign por parte de la señora MoNlcA SIERRA ToNcEL, recíbida en laDirección Territorial del Sur el 0,3 de Mavq 9:!_qno^2916r bajo radicado N" 432, en ta cuat requiere
9:L*lta al predio del señor LUIS AURELIO cAdTtLio ANEz residente en ta vereda losToQulTos región del Municipio de Fonseca, debido alfuncionamiento de una porqueriza la cualpropaga malos olores por el segtor.

Que en cumplimiento del auto de tramite N'674 delS de Junio de 2a16 hDirección Tenitorial suravocó conocimiento de la misma y en cons€cuencia ordenamos a personal idóneo de la DirecciónTe¡ritorial del sur para la práctica de ta vísita para evaluar la situacion expuesta y conceptuar alrespecto.

Que mediante oficio 37a312 se le da respuesta parciat a la señora MoNlcA SIERRA ToNcELinformándole del auto 674 de junio de 201d por méoio áel cual se avoca conocimiento y se ordenavisita de inspecciÓn al predio donde presuntamente funciona una porquer¡za en zona rural delMunicipio de Fonseca.

Que personal técnico de la Teritorial Sur evaluó la información suministrada realizó visita detnspección ocular el pasado 19 de julio de 2016, al sitio de interés en er n¡unicip¡o oáronteca - LaGuajira, procediendo a rendir el Infórme Técnico No. 344.592 det 21 de Julio de 2016, en el que seregtstra:

( .)

La visita fue realizada de manen conjunta con el profesional comisionado de CORI}GUAJIRA, laseñom Mónica Siem Toncel y el señór Luis Nfredo Femández Pinto, con Ia f¡nat¡dad de verificar taverccidad de la queia interpuesta por la señorc Siana Toncet ante ia Tenitoriat Crr. Á lo qr" 
""menciona lo siguiente:
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I REFERENCIA caoRa EN ADAS GEOG(WGS U)
po¡queriza "Los Toquitos" a,ea iÁt ffi 1 0"ffi'1 7.34'N ; 72"45'50. &"O
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Etoqeüvoprincipal d9-lavisítafueinspeccionarel área del caseríoloslogulfos, dandefueinfornpcante la coRPoRActÓN la prcsunta existencia de una porgueriza qiuá areaaoa la calidad de vida de ttvecinos.
Í

Al llegar al sitia indicado por Ia señon S/ERRA y et señor FERNANDEZ (acompañantes), se evidenció ,presenc¡a de ula porqueriza ubicada en una parceta de mediehectáraa.

En. \ Parcela de aproximadamente 5.000 metros cuadndos o media hectárca fuimos atendidos gadministndor señor Alberto Vergarc, quían dectaró que no tiene conoc¡m¡ento delos posióles permiscgu| se debería diligenciar ante la coRPoRActoN pan el conecto funcionamiento áe ta porquerizaquien manifastó que esfá presenfe desde /¡ace so/o 7 meses y pan asa fecha ya sá encontnb
la porgueriza en funcionamiento.

El propietario del ptedio es e/ señor L Uts AUREL]} cAsTlLLo AñEz, rcsidenciado en ta Calte 16 N" 1- 92, ¡dent¡f¡cado con cedula N' I 120740153 expe4ida en Fonseca.

En la porqueriza se encontraron 3E ce¡cos entre grandes, medianos y pegueños; y dos padrotes de gra,tamaño, usados comúnmente como rcproductorcs.

Según /o manifestado por.el sañor Vergan, el asea a ta porgueriza se realiza diariamente, y et agu,residual es conducida modiante duclos hasta una poza.
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Se logló identiñcar gue a un cosúado de á¡ea de ta potqueriza se realizan tos sacrificios en un sitio
apropiado pa'.e la actividad de faenado.

9eS¿n tastimonio de (vxinos del tugar), expresa que astuvo hablando con el señor Castilto, pro
ésfe no es muy comprcnsivo y siemprc rcspondedá torma arrrlgante.
hnncian Ia prcsercia de alorcs moresfos dla y rcche, hecho que perjudica a la camun¡dad.

REGTSTRO FOTOGRAFICO

En la inspcción nalizada se tomó infornnción & campo de acuerdo a las obseruaciones ñecñas.
Luego de analizar los resultados de ta visita y lo nanitestado en la sotbitud se enuncia to siguiente:

La fotma como se está llevando a cabo este tipo de ac-tividad en et pndio dal señor en árca
runl &l municipio de Fonseca, podua una comünación & elemetntos que potenciatnente
prúucen daño y altención ambiental, vulnenn& los derechos idividuates y caleclivos a
vec¡nos de los difercntes prcpietarios de pndios de/ secfor

La prqueriza muy a pesar de estar en zona rurcL at momento de ta inspercién los o/ores
gua se percibieron em.n ofensivos; no cuenta con npdidas de higiene y salud que reúnan las
mínimas condiciones técnicas y ambientatas pn su desanollo y pñmordialmente Ia
disposición final de los resduos ge nendos en su limpieza.

La porqueriza encontrcda en el caserío & los Tquitos, región de ALMATopoelJE y es
propiedad del señor LUIS AURELIQ CASflLLA AÑEZ, rcsidenciado en la Catle 16 N" 15-
92, idantificado con cedula N" 1.12A.740.153 expedída en Fonseca. La misma no cuanta
con el prmiso de Veftimiento, portal motivo se er¡contnrcn prcblemas en cuanto at manejo
adecuado de reslduos necesanbs en desanollo de esfa actividad.

d' Que /os olorcs que se percibiercn fueron fuertes y de desagndo, producto det manejo
inadecuado de saneamiento e higiene gua se tiene en las Porqueriza, afectando a los
yecinos y a la comunidad.

La porqueriza encontmda está ubicada a un (1) me¿rqs de un cauce saco por donde
discurrcn agsas en época invemaly sus rasiduos só/idos afiojados alcauc,e (Excrctas).

Que posee una caja de disposición de aguas residuales de aprcxinadamento 1.3 x1.3
rnefros desconooendo su profuúidad sin embago es muy pto¡É,ble grre sus dinensiQ¡ sea
Pqueña de acueño a la cantidad de cerdos en cría y levante, ocasianando insuficiencia en
capcidad, posiD/es dosboñamiedos y vertimientos al sueto y al cauce.

Qud et no rcalizar un tntamiento pravio a esfe tipo de aguas gue se encuentnn eon gnn
cantidad de carga oryánia anfes de ser yerffdas al suelo, ganann aftención en /os
proclesos bióticos y abiótlrcos g¿re se desar¡ollan en el suósuelo. Además de conveíirce an
foco de c-ontam¡núión por los mosgurfos gue se pueden conve¡lir en veclorcs &
enfonredades y afectar la salud pública de los pobladores aledaños at prcdio don& se
encuentra ta Porqueriza.

Que el contral y seguimiento a esfe tiW de suluaabnes gue afecta ta calidad de vida & los
habítantes det Municipio, es impnscindible pan que La Guajin sea un fpaftamento limpio
y saludable.
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Que a través de la Ley g9 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desanollo sostenible de los recursos
naturales, proteger y aprovechar la biodiversídad del pais y garantizar el derecho de los seres
humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (Art. 1o), y se reconoció a
las Corporaciones Autónomas Regionales como entes encargados por la ley de ádministrar, dentro
del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables (Art. 23o).

Que la Ley 1333 del 2'l de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial N.47.417 det mismo día,
señaló en su artÍculo primero que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental, la que ejerce a través de diferentes entidades, entre las cuales se encuentra las
Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del ámbito de su competencia y de acuerdo a las
funciones que legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDTCAS

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras
disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación (Art. 80)¡ la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 5S); es deber
de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El artículo 79 de la C.P. establece, que todas fas personas tienen derecho a gozar de un ambiente
sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." De
otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al Estado planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro
ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados.

La función prevent¡va de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disposiciones
constitucionales, por ejemplo, el artículo B0 de la Carta Política establece que el Estado debe
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución; así mismo, dispone que le corresponde
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental.

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8o, como un deber del ciudadano, proteger los
recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben particrpar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que según elArtículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los
usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición
de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos
así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas
generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio {g su
jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que los articulos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen
como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos
naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade que
comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto
administrativo motivado.

El parágrafo 10 del artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y
de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para talfin.
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Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que
la motivaron.

Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecucióninmed¡ata, tienen carácter preventño y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas noprocede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponer al infracfor
de las normas amb¡entales, mediante acto-administrativo motivado y de acuerdo a la gravedad de
la infracción, entre otras la medida preventiva consistente en la suspensión de obra o actividad
cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, elpaisaje o
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión,
autorización o licencia ambientalo ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.
De igual manera el artícu.lo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida preventiva de suspensión
de obra, proyecto o actividad, como la orden de cesar, por un tiempo deürminado la ejecucion deun proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o pátigro a tos
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se haya ini-ciado sin
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización, o cuando se incumplan los
términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas.

Que de conformidad con lo esablecido en el numeral 10 del artículo séptimo de la mencionada ley,se considera que el incumplim¡ento total o parcial de las medidas preventivas, es causal de
agravación de la responsabilidad en rnateria ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es evitar que algo se praduzca, ver con
anticipación.. !-a Ley 99 de 1993 establee como uno de /os principiós geierates'ambientales etdela precaució1, según el cua!, "cuanda ex¡sfa peligro ae aano gravé e irreversibte, ta falta decefteza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para posteryar la adopción de medidas
el?baces para impedir ta degradación det medio ambiente,'.

Para evitar ese daño grave, ta ley te otargó a tas autoridades ta facultad para imponer medidaspreventivas, las cuales por el frn que persiguen deben ser aplicadas a fravés de un procedimiento
expedito, respetando, claro está, en todo momento la's garantías consfiluclo nates de los
administrados.

La imposiciÓn de medidas preventivas es la actividad de ta administración de mayor trascendencia;
de la prontitud de su actuar depende gue puedan evdarse mnsecuencias jrreversóles para los
recursos naturales renovables afecfados pr la actividad humana. pero, adicionalmente a la
agilidad, es necesan'o el cnterio con e! fin de califrcar el mérito para imponer una medidapreventiva, porque también se puede incursionar en el campo de ta ar'b¡traneaáA y et desequitibrio
de /as cargas de /os ciudadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patr¡monio
común y por ende ef Estado y la socied-ad toda, se encuentran obligados a garantizar su protecciónpues, se deriva de la efectividad de dicho deber, la posibilidád de pérmitir a generaciones
presentes y futuras su propia existencia en condic¡ones de dignidad y seguridad, a través de unambiente sano.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, se considera que es procedente
acoger lo recomendado en los lnformes Técnicos, s,rscritos poi tos funcionarios comisionados por
la Dirección Territorial Sur De Esta Corporación. I
Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Generalde CORpOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTicULo PRIMERO: lmponer medida preventiva a la porqueriza propiedad del señor LUIS
AUREL¡O CASTILLO AÑEZ, residenciado en la Calle 16 N" 15 - 92, identificado con
cedula N' 1.120.740.153 expedida en Fonseca- la Guajira, consistente en la suspensión detoda obra o actividad, en razón al vertimiento, olores ofeñsivos y disposición inadecuada deresiduos generada por la cría y sacrificio de cerdos, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva
del presente acto administrativo.

PARAGRAFO PRIMERO: El presente acto administrativo es de ejecución inmediata, tiene carácterpreventivo y transitorio' surte efectos inmediatos y se aplican sin perjuicios de las sanciones a que
hubiese lugar.

Cra.7 tlo 1.2 - 25 \rww.corpoguErtf a, gou.c0
Rloñacha - Colom!¡a.



,sW
Corpoguciira -- - fi i

&aib¡tJl E

PARAGRAFO SEGUNDO: La medida preventiva impuesta se levantará de oficio o a petición de
parte, cuando desaparezcan los motivos que originaron la medida.

PARAGRAFO TERCERO: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilídad en materia
ambiental.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto adminístrativo a LUIS
AURELIO CASTILLO AÑEZ, res¡denc¡ado en la Calle 16 N" 1s - gZ, identifcado con
cedula N" 1.120.740.153 expedida en Fonseca o a sus apoderado debidamente constituido.

ARTiCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la procuraduría
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y fines peñinentes.

ARTíCULO GUARTO: Envíese copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta entidad
para su información y fines pertinentes.

ART¡CULO QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta providencía a la autorídades civiles y de
policía del Municipio de Fonseqa - La Guajira, para el cumplimiento estricto de lo ordenado en esta
providencia.

ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acts administrativo en la Página WEB de
esta CorporaciÓn, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley
99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efectos a part¡r de su comunicación. La constancia del envío se anexará al expediente.

¡l I

ARTICULO OCTAVO: Contra lo establecido en el presente ac{o

coMuNfouEshPUBLióUeSe y

Dada en Riohacha, Capitaldel

Director

no procede recurso.

2ü1$,

Proyectó:Pasanfe KevinPtataW;,r f la'h=: ./ .-. ,..-)
Revjsó Sandra Acosfa¡frofesionat Eépecialiladl-DÉ- -- -r* '
Aprobó A roxy-¡:FT\
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